
Núm- SO Jueves 12 tie Octubre de 1861 1089 '

IS
P-

18 
i- 0aUün ©fumi
lo

M.. 
la 

38'

1- 

a- 
la 

a-

i- 
i ■

«E LA PIKIVIACIA ÜE VAIIADOLIB
Se publica los Domingos, Martes, JueVes y Viernes de cada semana.

taslèÿés.y dísposicioaes generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde quese publica 
oficialmeate en .ella, y desde cuatro dias despues para los 

, demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
brfií{í,1857.

Las leyes,, órdenes y anuncios qne se manden publicar 
en lois Boletines' oficiales, so han de remitir por todas las 
autoridades ál Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Ileales órdenes de 3 de kbrily '^ de Agosto de 1839 ;

JSECGIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLÉTIN OFICIAL' 

L* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excp os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administrado 
publica.

2 .‘ Ordenes y disposiciones? emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación dj dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge-

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente dé‘1» 
Audiencia, Sr.? Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales d« 
la prov'ineia.

L* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y' demás dependen
cias de la Administración económica provinciál.

5.* Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad à 
Corporación de-quien procedan.

PRIMERA SECCION.-e
PARTE OFICIAL UE LA GACETA
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PRESIOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS'

-------- -«»»oe«Bíi»^--------

S.M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real 
familia se hallan en el Real sitio 
de San Ildefonso sin novedad 
eu su importante salud.

Madrid 11 de Octubre de 1865.

r SECCIÓN SÉGÍJNOA.

1. 
a

Núm. 1^655.

GOBIERNO DE LAMPEOVÍNCIA.

Bajo los pliegos de condiciones 
formados por la junta económica de 
los establecimientos penales de esta 
capital, ordenados formar por la Di
rección general del ramo en 18 de 

r Junio del año actual que se insertan 
continuación, se saca á públicasu- 

usta el arrendamiento del taller de 

os 
o*

j r ^^P^fería del presidio, cuyo acto 
®hárá lugar en este Gobierno de 

■ti i ??^^Í^®^^ á las doce de la mañana 
®_ ^ia 8 de Noviembre, ante la re- 

®^ida corporación.
^Q ^he se anuncia,en este Bole

tín Opicixl para conocimiento de 
^® personas que deseen interesarse 

®^ dicha subasta.
5*

le Jalladolid 5 de Octubre de 1865.
Gallohtra.

de condiciones parala subas-, 
^9- del taller de zapatería del' 
presidio de Valladolid.

li La subasta para el arriendo

del taller dé Zapatería del presidio 
de Valladolid, con arreglo al pliego 
de condiciones que se insertará á 
continuación, se verificará en esta 
capital y ante la'referida Junta, pre
sidida por el Sr. Gobernador civil 
de la provincia, en el sitio, dia y 
hora que la expresada autoridad 
tenga á bien señalar.

2.® Lapersona que desee presen
tarse como licitador, habrá de cons" 
tituir préviamente en la caja de de
pósitos de la provincia uno en metá
lico de2,500 rs.

3.’ Las proposiciones se redac
tarán en esta forma: Conformándó- 
me con todas las condiciones esta
blecidas en el pliego aprobado,, me 
obligo á tomar en arriendo el taller 
de zapatería del presidio dé: Valla
dolid y satisfacer à razón de 2 rea
les 26 cénts, diarios por cada pe
nado. (En vez de firmar se escribirá 
un lema.)

4.“ Las proposiciones se inclui
rán en un pliego cefrado dirigido al 
Gobernador de esta provincia como 
presidente; dentro del mismo pliego, 
y con el sobre escrito de lemas, 
acompañará otro cerrado tambien 
que contenga el nombré y domicilio 
del proponente y la carta de pago ó 
documento legal que acredite ha
berse constituido el depósito estable
cido para responder del remate.

5 .‘ Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar en poder del 
Presideuie de la subasta, durante 
la media bofa anterior á la fijada 
para dar principio ai acto, y una vez 
entregadas no podrán rétirárse.

6 .‘ Llegada la hora de la subas
ta, el presidente sorteará por medio 
de cédulas los pliegos presentados, 

’, márcándoles con el número que ob- 
téngán en el sorteo. En seguida se 
dará lectura por el Secretario, de las

condiciones de la subasta, y luego, . to de la escritura ó impide que la 
los pliegos que contengan laspropo- ? misma tenga efecto en el término 
siciones de los licitadores por el ór- í de ocho dias.
den de numeración. j 12. El anuncio de esta subasta

7. Se declara inadmisible toda i y ei pliego que contiene las condi- 
proposicion que no lleve unido el ? ciones del arrendamiento se inserta-
comprobante íntegro del depósito 
,que marca la condición 2.‘ ó que 
altere de cualquier modo las cláusu
las ó tipos de la que sirva de regla 
para la subasta. i
, 8,* Si resultasen dos ó más pro
posiciones iguales y admisibles, se 
procederá en el acto á una nueva 
licitación hora! por espacio de quin
ce minutos entre los autores de. ella 
únicamente,, y si no quisieren mejo
rarías ó se hallasen ausentes, se es- 
tenderá pomo proposición más ven
tajosa la correspondiente al lema que 
haya obtenido un número más bajo 
en el sorteo.

, 9,“ Acto seguido adjudicará el 
Gobernado'.' presidente el remate 
provisionalmente á favor de la pro
posición más ventajosa,, y esten- 
Úiend'o un acta de todo lo actuado, 
la remitirá á la Dirección general 
úe Establecimientos penales. El de-, 
pósito correspondiente á la referida 
proposición, quedará retenido y se 

Revolverán á los demás licitadores 
Jos pliegos que contengan sus res
pectivas garantías.

: 10. Declarada la adjudicación 
^definitiva, se elevará el contrato á 
jOscritura pública, siendo de cuenta 
jdel rematante los gastos de ella y 
jde una copia para la expresada Di- 
;reccíou.

11. El depósito de los 2,500rea
dies. del rematante permanecerá sub- 
t sistente en calidad de fianza del con- 
, trato, y sujeto á la responsabilidad 
que'margue el art. 5.® del ReaÎde- 

j creto de 27 de Febrero de 1852, si 
el interesado dificulta el otorgamien- 

rá en el boletín O^dal de esta pro
vincia,. remitiendo dos ejemplares 
al expresado centro directivo.

Valladolid 5 de Octubre de 1865. 
—EL Gobernador presidente, José 
Gallostra.—El Secretario. Luis Bo
libar.

Pliego de condiciones para el arren
damiento del taller de zapatería 
del presidio de Valladolid.

L* El contratista se obliga áto- ' 
mar en arrendamiento por cuatro 
años el taller de zapatería del pre
sidio de esta capital, y satisfacer 
cuando menos á razón de 2 reales- : 
26 cénts, diarios por cada oficial que • 
emplee, que no podrán ser menos de 
35, mientras que como en la actua
lidad los baya en el establecimiento.

2.* De los productos que en ca- 
.da mes rindiese este establecimiento 
?en el primer dia del siguiente, de
signará el Comandante de acuerdo 
con el contratista, la parte correa- : 
;Pendiente á cada penado, á la que 
se dará la aplicación que proceda 
según las disposiciones legales vi- 
jentes en la materia.

3.“ Dentro del mes del otorga
miento de.la escritura, deberá el con
tratista tener función ando el taller con 
el número de operajios á que se ha
ya obligado, por la condición pr> 
mera y satisfacer el plus marcado 
en la misma. El arrendatario podrá 
ocupar además de los penados con
tratados, todos los que necesite pa
ra cubrir las bajas,y tambien aque
llos á quienes desee enseñar el ofi
cio, sujetándose en los pluses á las
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ma '
reglas que so determinan eu la con
dición siguiente.

4. * Los confinadosquesin cono
cer el oficio de zapatería entrasen 
por primera en este taller, no de- 
Tengarán plus ninguno en los me
ses de aprendizage; de tres á seis 
meses ganarán un real por dia de 
trabajo, de séjs á nueve un real y 50 
céntimos, y desde nueve meses en 
adelante, devengarán el plus máxi
mo á que se hayan contratado; no 
podrá despedirse á ningún aprendiz 
sin prévio informe de inteligentes, 
elegidos por la junta y dicho con
tratista que los declare sin actitud, 
y los que conocieren el oficio de za
patería, entraren desde luego en la 
clase de oficiales ó aprendices, ga 
nando el plus que les corresponda 
con arreglo á las nociones que ten
gan en el expresado oficio.

5. ^ Las herramientas y demás 
enseres y útiles existentes para la 
fabricación, y que correspondan al 
estado en el presidio de Valladolid 
se entregarán al contratista por in
ventario, siendo obligación suya el 
devolverías en el estado debuen uso 
el dia en que finalice el contrato.

6. ‘ Como los artículos á que se 
refiere el articulo precedente podrán 
no ser bastantes para la ocupación 
del número de penados que desee 
emplear el contratista, será de su 
cuenta la adquisición de los que ne
cesite, y el practicar las obras que 
refiere el planteamiento del tader, 
en la inteligencia de que al finalizar 
el contrato, han de quedar las obras 
á beneficio dél ramo de presidios, 
sujetándose el contratista en su eje
cución á las condiciones que deter
mina la Dirección general de esta 
blecimentos penales con el fin de 
que obtengan la seguridad y condi
ciones apetecidas.

7. “ Todos los dias serán de labor 
menos los de fiesta entera, y los que 
exceptua el reglamento, y diez las 
horas de trabajo desde 1.® de Abril 
hasta 30 de Setiembre, y ocho los 
meses restantes. '

8. ‘ Si ocurriere algún caso im
previsto como peste, gueira, fuego 
ú otro cualquiera ageno á la volun
tad del contratista que impida con
tinuar los trabajos, no se le obligará 
al pago de los jornales mientras du
ren las circunstancias que lo motivan.

9. ® El Gobierno podrá dar por 
terminado el contrato, siempre que 
lo considere necesario ó por otras 
causas que á su discreción corres
ponde apreciar. En este caso, se con
cederá al arrendatario seis meses de 
plazo para que el taller quede libre 
y pueda disponer del mismo la Di
rección de establecimientos pe
nales.

10. El Gobierno se reservala fa
cultad de contratar en el presidio de 
Valladolid otro ó más talleres de za
patería, y el tipo por hombre no 

ha de ser menos que el fijado en este f 
arrendamiento, en la inteligencia 1 
de que el nuevo contratista no po
drá utilizar sin permiso del actual, 
los penados que este necesite para 
el completo del número de que trata 
la condición primera.

11. Si la Dirección tuviere ne
cesidad de ocupar los penados en 
cualquiera objeto, ó de destinarlos 
á obras ó reparaciones del edificio, ó 
se sirviese de los que tenia el con
tratista, queda este libre de abo
nar los pluses todo el tiempo que 
dejen de trabajar en beneficio su 
yo; pero no será razón para pro- 
rogar el contrato el cual finaliza
rá al plazo que marca la condición

.*. La Dirección se reserva la facul
tad de trasladar los confinados de un 
punto a otro sin que el contratista 
pueda reclamar cOntra ella.

12. La Dirección de los trabajos 
será esclusiva del contratista, pero 
este no podrá ocupar confinado al
guno en distinto taller que el de za
patería, ni tampoco sacarlos bajo 
ningún protesto fuera dd estable
cimiento.

13. La vigilancia de los talleres 
en cuanto al orden y cuidado de los 
enseres, estará á cargo de los maes
tros, bajo la inmediata inspección 
del Jefe del establecimiento, aquien 
por ordenanza corresponde.

14. Para la seguridad de las her
ramientas y demás efectos, podrá 
adoptar el contratista las disposi 
cionee que juzgen oportunas, po
niendo llaves dobles al taller, de 
las cuales conservará una, quedan
do la otra como todas las demás del 
establecimiento en poder del coman
dant?, vigilando los demás emplea
dos por la seguridad de los intere
ses del contratista.

15. Las llaves de los armarios 
estarán á cargo del arrendatario, 
pero con la obligación de franquear
ías al comandante, siempre que ne
cesite hacer alguh reconocimiento.

16. Para asegurar el pago de 
los pluses y el cumplimiento del con
trato, el arrendatario constituirá en 
la caja sucursal de depósitos de la 
provincia, uno en metálico de 10,000 
reales ó su equivalente en títulos de 
la deuda pública, al tipo de la coti
zación del dia anterior al de la ce
lebración de la escritura la cual de
berá otorgarse antes de trascurrido 
un mes, desde que se haga de Real 
órden la adjudicación definitiva del 
arrendamiento y dentro de los ocho 
dias siguientes al eU que se comu
nique al interesado, debiendo si lo 
retarda perder dicha fianza de2,500 
reales, con arreglo á la condición 
11 de las del pliego para la subasta.

Valladolid 5 de Octubre de 1865. 
—El Secretario, Luis Bolibar.— 
V.® B.* El Gobernador, Jose Ga
llostra.

1657.

AGRICULTURA.

La Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio, con fe
cha 24 de Agosto último, me dice lo 
que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento me comunica con esta fecha 
la Real óden siguiente: limo Señor. 
Vista una comunicación de la asocia- 
cion general de ganaderos haciendo, 
presente la conveniencia de repro
ducir la Real órden de 12 de Diciem
bre de 1842, expedida por el Regente 
del Reino sobre el tránsito de los 
ganados por terrenos de ageno do
minio, la cual no se observa por no 
haber tenido la conveniente publi
cidad, la Reina (q. D. g.) se ha ser
vido acceder á lo solicitado, dispo 
niendo al propio tiempo, de confor
midad con los deseos de la citada 
Asociación y con el parecer del con
sejo de Estado, que mientras no se 
opongan á ello los usos ó derechos 
legitimamente establecidos, al uti
lizarse por los ganaderos las servi
dumbres plenarias de que se trata 
en la disposición aludida, se veri
fique el paso de los ganados por las 
lindes de las heredades, respetán- 
dose, en cuanto no se oponga á 
las leyes, los convenios y transac
ciones que hagan los labradores y . 
ganaderos para el ejercicio de estos 
derechos.»

Lo que he dispuesto publicar en 
este «periódico oficial,» insertando 
a esta continuación la Real órden 
de que se hace mérito para conoci
miento del público.

Valladolid 7 de Octubre de-1865. , 
—José Gallostra.

Real órden que se cita en la prece- 
dentesobre el paso de los ganados 
por terrenos de ageno dominio.

«Ministerio de la Gobernación.— 
Enterado el Regente del Reino de 
la consulta hecha por esa Diputa
ción provincial y elevada por con
ducto de V. S. sobre si los ganade
ros que tienen terreno de su pro
piedad enclavados en otros de ageno 
dominio y para cuyo disfrute nece
sitan sus ganados pasar primero por 
estos, podrán verificar su tránsito 
según lo han ejecutado hastaaquí, y 
apesar de los acotamientos hechos 
en los mismos con arreglo á la ley 
de 8 de Junio de 1843, se ha servido 
S. A. resolver que permitiéndose 
por la citada ley el acotamiento y 
cierre de las posesiones, respetán-' 
dose empero la servidumbres, si de 
las que se trata han si''o introduci
das con los requisitos legales, deben 
entenderse los acotamientos con la 
carga de las mismas, dejándosepara 
el nuevo paso de los ganados el 
íerreno puramente indispensable 
que se acostumbra en tales casos.»

De órden del Regente lo digo á 
V. S para su cumplimiento y efec
tos consiguientes.-—Dios guardeá 
V. S. muchos años.

Madrid 12 de Diciembre de 1842. 
—Es copia.

J^um. 1,656.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado de Montes.'

Recordando el cumplimiento de los 
insertos en él boletín Oficial de 2 
de Mayo último, señaladas con el 
número 1055.

«No habiéndose dado puntual 
cumplimiento por algunos de los 
Señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia que tienen montes 
de propios ó comunes, á las circu
lares publicadas por esto Gobienno 
en el número 175 del jBoletin 0fi‘ 
dal correspondiente al dia 2 de 
Mayo último, señaladas con el nú
mero 1.055, no obstante las adver
tencias que en ellas se hacían; he 
dispuesto concederles hasta el dia 
20 del actual, para que durante 
este perentorio término, me remitan 
el estado de las multas é indemiza- 
ciones que por infracción de las or
denanzas de montes hubiesen im
puesto desde 1.° de Octubre delato 
último hasta el 30 de Setiembre del 
corriente; en la inteligencia que en 
otro caso mo veré en la precision de 
proceder por la vía de apremio con
tra los morosos que por tal motivo 
diesen lugar á que el estado gene
ral de dichas denuncias é indemni' 
zaciones no pueda elevarse á la su
perioridad el 30 del mes actual, 
según está prevenido por el artículo 
4.® de la Real órden de 28 de Julio 
del año próximo pasado.

Valladolid y Octubre 7 de 1865- 
—José de Gallostra.

SECCION TERCERA.

Don Fernando de Mendigutía, Cóm 
sul propietario del Tribunal de 
Comercio de esta Ciudad y J'^®^ 
Comisario de la quiebra de ^ 
Señora Viuda de Alegre.

Hace saber: Que no habiéndose 
verificadola subasta anunciada pure 
el dia seis del actual, de doscientas 
sesenta y una arrobas harina 
segunda, tasadas á doce reales ca u 
arroba, y trescientas diez ^ ^^ ^ 
arrobas harina de tercera 
nueve reales cada una, he acor « 
en providencia de siete del ac u^j 
se verifique segunda subasta la cu 
tendrá lugar el dia diez y nueve 
corriente y hora de las once de
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mañana en la fábrica de harinas de 
la Señora Viuda de Alegre.

Dado en Valladolid á nueve de 
Octubre de mil ochocientos sesenta 
y cinco. —“Fernando do Míendigutia. 
—Por su mandado, Juan Lefort.
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Don Antonio de la Cuesta y Cossio, 
juez de primera instancia del dis
trito de la plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Hace saber: que para pagar á la 
testamentaría de D. Francisco Lopez 
Bustamante, 1,280 rs. que es en de
ber Vicente Diez Nuñez, de esta 
vecindad, con más las costas y gas
tos causados de la ejecución; le ha 
sido embargada la cuarta parte de 
una casa lagar con el terreno que 
la circunda para su servicio, viga de 
olmo, canto de piedra caliza y los 
demás útiles necesarios para estru- 

' jar la uva, en término de esta ciu
dad, al pago de la Huerta del Moro, 
tasada en400 reales, correspondien
do las otras tres cuartas partes á la 
susodicha testamentaría.

Está señalado para su remate en 
venta el dia treinta del actual, de 
once á doce de la mañana, en las 
casas consistoriales de esta capital, 
adonde pueden concurrir las perso- 

■ ñas, que quieran interesarse en su 
i compra.
i Dado en Valladolid á 9 de Octu

bre de 1865 .•—Antonio de la Cuesta.
—Por su .mandado, Bernabé Gonza-
lez Rioja 103

11o
11«

0. Braulio García Gamboa, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido,

ón- 
de 

162
13

■
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Hago saber: que en siete del cor- 
deute mes y año, se ocurrió á este 
Juzgado por el Procurador del mis- 
^0 D. Manuel Ibañez, en nombre 
y con poder de D. Policarpo García 
Cabeza, vecino de Dueñas, como 
padre legítimo de Felisa García de 
H Rosa, solicitando por medio de 
interdicto,de adquirir la posesión de 
^es bienes que constituyen la heren- 
®ia del presbítero D. Clemente Fer
nandez vecino que fué de Quinta
nilla de Trigueros: en vista de c yo 
escrito y de los documentos que le 
n^empañan se dictó el auto del te- 
^®^ siguiente:

Anto. Por presentado con los 
nenmentos á que se refiere y acom- 

Pnfia, de los cuales se devolverán al 
•^nocurador Ibañez los que este 
^®nciona en el segundo otro sí, co- 
^Q y en la forma por él solicitada, 
t^roveyendo á lo principal del escri- 
®’ se há por intentado el interdicto 
® adquirir que se formula; y resul- 

^ndo de los demás documentos 
acompañados que al finado D de- 
^cnte Fernandez Presbítero,veci

no que fué de Quintanilla de Trigue
ros otorgó testamento de palabra en 
dicho Quintanilla á diez y ocho de 
Febrero del año actual, elevado á 
instrumento público por auto de este 
Juzgado de vintinueve de julio úl
timo, en cuyo testamento instituyó 
por única y universal heredera suya 
á su sobrina Felisa García de la Rosa 
hijadel solicitante D. Policarpo Gar
cía Cabeza, vecino de Dueñas,

Considerando: que dicho testa
mento es título suficiente para ad
quirir con arreglo á derecho la po
sesión de los bienes de la herencia 
del mismo D. Clemente, los qne, 
según el recurrente asegura, nadie 
posee á título de dueño ni usufruc
tuario.*

Se otorga al espresado D. Poli- 
carpo García Cabeza, en represen
tación de su hija la Doña Felisa, y 
sin perjuicio de tercero, la posesión 
que pide de los bienes de la heren
cia del referidio D. Clemente Fer
nandez.

Procédase á dársela en cualquiera 
de los que el D. Policarpo designe 
en voz y nombre de los demás, por 
medio del Alguacil de semana de este 
Juzgado con asistencia del infras
crito Escribano.

Háganse las intimaciones necesa
rias á los inquilinos, colonos, admi
nistradores ó depositarios de los pro
pios bienes, que tambien designe el 
mismo D. Policarpo para que le re
conozcan en la representación que 
tiene, como poseedor de ellos, li
brándose con este objeto la oportu
na órden al Juez de Paz de Quinta
nilla de Trigueros, y á les demás á 
quienes sea preciso: y hecho quesea 
todo dese cuenta.

En cuanto al primer otro sí; se há 
tambien por consignada la manifes
tación que en él se hace para los 
efectos de la ley del papel sellado.

Lo mandó y firmó el Sr. D. Brau
lio García Gamboa Juez de primera 
instancia de esta villa, en Valoria la 
Buena á doce de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Brau
lio García Gamboa. —Ante mí, Feli
pe Redondo Muñoz.

Practicadas las diligencias acre
ditadas en dicho auto, por otro pro
veído del dia veinte he mandado pu
blicar aquel por medio de ed¡cto.s 
que se fijarán en los sitios públicos 
de costumbre é insertarán en el Bo
letín Oficial de la Provincia para 
que en el término de sesenta dias 
desde la inserción en el indicado 
periódico, se presenten los que se 
crean con mejor derecho á la pose
sión obtenida por el D. Policarpo 
por la Escribanía del infrascrito. Si 
así lo hacen se les oirá y admitirá 
justicia y de lo contrario se seguirá 
adelante en las actuaciones parándo
les el perjuicio consiguiente.

Dado en Valoria la Buena á vein
tiuno de Setiembre de mil ochocien- 

tés sésenta y cinco.—Braulio Gar
cía.—Por mandado de S. S.* Maxi- 
mo Alonso. 102

Mm. 1659.

Dirección general de Administración 

militar.

RECTIFICACION.

En el pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de esta corte, nú
mero 271, correspondiente al dia 28 
del actual, para contratar la cons
trucción y entrega de 2,000 ban
quillos de hierro con cabecera y 
otros 2,000 de piés con destino al 
servicio de utensilios del ejécito:

En ia condición 4.*, el párrafo 
que dice: La varilla císterior del 
respaldo tendrá 0,049 metros de 
diámetro, y las interiores 0,013, 
debe comprenderse: La varilla eíC' 
terior del respaldo tendrá 0,016 
metros de diámetro, y las interiores 
0,013 metros.

En el párrafo siguiente, en vez de 
los 0,035 metros que se fijan á la 
platina de meseta, ó sea del ban
quillo, deben ser 0,034 metros de 
ancho.

Madrid 30 de Setiembre de 1865. 
—El Intendente de ejército. Secre
tario, José María de Manzanos.

D. Angel Santibañas, Cónsul susti
tuto del Tribunal de Comercio de 
de esta ciudad de Valladolid:

Hace saber: Que en virtud de 
egecucion y para hacer pago de 
cierta cantidad de maravedís á doña 
Ecequiela Cob, vecina de esta ciu
dad, se venden en pública subasta 
los siguientes billetes del Banco de- 
esta referida ciudad.

Quince de dos mil rs. cada uno: 
dos de mil rs, cada uno: tres de qui
nientos rs. y cuatro de doscientos 
reales, que en junto componen la 
suma de treinta y cuatro mil tres
cientos rs.

Él remate tendrá lugar el dia 16 
del corriente y hora de las once de 
su mañana en la sala de audiencia 
del Tribunal de Comercio situada 
en la calle de Teresa Gil, ex-con- 
vento de los Mostenses de esta ciu
dad, no admitiéndose postura algu-» 
ua que no cubra las tres cuartas 
partes del valor de los referidos 
billetes. .

Dado en Valladolid á 7 de Octu
bre de 1865.—Angel Santibañes. 
—Por su mandado, Juan Lefort.
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DE LA

MOTA DEL MARQUÉS.

. provincia de VALLADOLID.

EXTRACTO de las inscripciones de
fectuosas que existen en este re
gistro, perteneciente á los pueblos 
que á continuación se espresan 
á fin de que los interesados pue
dan presentarse á réctificarlos en 
la forma que previenen los artí
culos ¿1 y 22 del Reglamento 
para la ejecución de la ley hipo
tecaria, y de no hacerlo les para- 
rá el perjuicio que haya lugar.

(CONTINUACION.)

AÑO DE 1849.

Eusebio Hernández Lorenzo, com
pró á Facundo Pelaz una tierra; no 
consta su situación. ,

Francisco de la Rua, adquirió por 
permuta hecha con Benito Asensio 
una tierra; adolece del , mismo de
fecto.

AÑO DE 1851

Doña Engracia Deza, compró á 
D. Tomás Montero una herren; no 
expresa su situación.

Mateo Domínguez, heredó de su 
padre Santiago una tierra; adolece 
de! mismo defecto. ‘

Vicente Domínguez, heredó de su 
padre Santiago una tierra; adolece 
de igual'defecto.

Beatriz Galindo, heredó de Roman 
Galindo la mitad de una tierra; adole
ce de igual defecto. -

Ramón Perez, compró ála Nación 
un herreña! y una era; adolecen de 
igual defecto. '

Ana Maria Pelaz, heredó de su 
padre la mitad de una tierra, adole
ce de igual defecto.

Facundo Pelaz, heredó de su pa
dre la mitad de una tierra; adolece 
de igual defecto que las anteriores.

Ramón Perez, compró á la Nación 
una casa; no consta su situación ni 
linderos.

AÑO.DE 1852.

José Sánchez, compró á Alonso 
Fernandez una casa; no consta su 
situación.

Anacleto Revuelta, heredó de su 
madre Joaquina Acuña una casa; 

1 adolece del mismo defecto.
Catalina, Marcelino, y Ventura 

Gómez, heredaron de su abuela Ber- : 
narda Casquete una parte de casa; 
adolece del mismo defecto. ,■ 
i Miguel González, heredó de su 

8íiadre Margarita de la Rosa una. , 
p.arte de casa y un corral; no cons- 
tán su situación.
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Alfonsa González, heredó de su 
madre Margarita de la Rosa una 
parte de casa; no consta susituí^ppn.

¿ááá'Lfc; héredófie s^yarfre 

una mitad de casaj.adolece del mis
mo defecto.

Clemente 1 Lüis. iheredó de -su pa
dre otra mitad de casá; adolece de 
igual defecto.

Cárl<® - Villafáfila,''í heredó' dé’ su 
padre.Juan; .un .herreñal^" adolece 
de igual defecto., y - <

■F^elipe Riñon,¡heredó de au.padre 
un^hierr^ñal . no .consta su situación.

EstebaniBinon, ¡heredó de su pa
dre, una era; adolece del mismo 
defecto. ;

.Ventura Riñon, heredó dé au pa
dre otra,- era;! adolece de igual de- 
^Ctó-e : '

Florénfina, Perez„ heredó de su 
madre Margarita un herreña! y una 
parte de casít; adoLecén 'dél mismo 
defecto.

ANODE 1853.

'Bartolbiiíé Villafáfila, heredó de 
su mujer, Micaela'de la Rosa,*uííá 
eféf’fidióéfista súsituación: una casa» 
uñ^^bodfega y an lagar; addlece dél ' 
mismo defecto-

AÑO DE 1854.

Fermín del Campo, compró á Ca- 
talíná’Aguado.'' un CuártÓ de dasa; 
nd Constá su situación .

. . AÑG D&.1855. ■

Pe4i'ó Pérez, coniprô; a Tornas^ 
Montero una mitad de casa no ex- 

* presa.su1 situación.

AÑO DE 1858; '

Bétra Riidriguezp heredó, dé su 
marido Policarpo Villafáfila un bér- 
reñal y ¡mitad de una .easa; n/ c.ona- 
tanisu-situacion.; : ,

María Villafáfila, heredé ; de su., 
padre.Policarpduna fera yiuna parte 
de.qasaj no 'constan su situación.

Gregoria Villafáfila-, heredóUesu 
padre uuna parte .de 'casá , J adolece 
del^mismo defecto .

."'.i;..E JSe-ucontinuará.) .

i t)fieei@?f'QUINTA;'

JÍ^^k 1648.

A^i/hfamitiifú'Gonstiítíiiaáwit di

Torrecilla da la Abadesa.

‘N'O^ hálké'tidó tenido efecto, por 
faU^ de lícitaddreé', la 'subástannún- 
ciada para el dia-SS dé’-'Setieiíibre 
últimeidela cortÉíde dliVaciofí,‘reco- 
leceidñ de píñáy pastoi de invérnia ’ 
dei'lóé' Pinai'esi de '-esta'’Villa, la 
corporación 'municipálqúe'presido 
ha-tenido à bi'enfe&ódlar pára él 2.** ^ 
3.ft tes dîâsd5ÿ>30 del detnaï bajó 
el tijib detdsátiori ÿ eéndiciottes con

tenidas en eV pliego decondiciones 
que obra o'!! el expediente de su razón 
el cual se halla de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento; en la 
cual tendrán lugáf“ dichos remates 
de once á doce de su mañana bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde que 
^hserihei-' ■ " •

: Torrecilla de la Ah'^desa Octubre 
3 de 1865.—Él Alcaide, Victor 
Higuera.

Num. 1647.

’Ayuntamiento Constitucional de 

Poíal de Gallinas.

\ Por defunción desque lai^'obiênia' 
áe halla vacante ia plaza de Al'g'üa* 
cil .de este Ayuntamiento, dotada 
éonvel haber-;,an nal de-, 50,- escudos, 

[ p^Adaa per trimestres vencidos del 
presnpuesto. ^municipal en Jo que? 
festa depeorriente año y desde 1/ 
dOi Julio del próximo de 4866 en 67. 
bon pl de 190, en;,la,., forma '.dicha,,., 
que se hallan autorizadosipqr el tSet, 
ñor (roberuador de la. Provincia. Los 
aspirantes dirijifán . sus solicitudes, 
al Sr. Presidente tfei Ayuntamiento 
én término dé.".?0'’dias, y pasados, , 
¿e proveerá. '
i Pozal de Gallinas 2 deOctubre de 
18'éé.—Péótíáfdo Afónso.

Cartilla doméstica de preserva 
éioa y curación dpi cólera-morbo-: 
isiático ó guia de las familias para' 
precaversé dé tan temible enferme
dad y disminuir éus estrágo’s, por 
D. Antonio Población y Fernandez, 
primer ayudante médico del cuerpo 
de sanidad militar,
- Los pedidos‘en la Administra- , 
Cion^dél Norte dé Cástílíáf se‘vende 
á DOS reales éjémpíar.

Centro general de ñegoeiós,'Comi- 
■ sion y Consignación’ de los seño

res' Santamaría y IRúiz,’ Fuente 
dorada;d5, Valladolid.

* Riendo muchos los Ayuntamien
tos y fiartículáres que , se han diri- 
gidó á nosotros manifestándonos si 
ádmitiaínos. suscriciones para -re- 
présenta^rlés en todas las oficinas de 
está capital, en los negocios que les 
ocurra; y en este caso, cuál sería 
la cantidad anual que había de sa- 

' tisfacerse, debemos manifestarles 
que admitiremos desde- luego las 
citadas suscriciones de representa- 

' cion para esta’ ciudad, sus oficinas 
y cuáhtós‘ asuntos puedan ócurrir- 
Ics; inás’^-como el tipo dé' lá sus< 
crición ha de variar según el nú- 

■' mero é importancia de los negocios, 
pá cuota que haya" de abonarse por

' dicha iuscricionberá cóñveüéional, 
'pero siempre módica.

Tambien hemos dicho en nuestra 
circular que esta casa'áé encarga de- 
todo Io que sé ocurra á' lós Ayunta
mientos y particulares,* en su com 
secuencia Claro' efe que también se 

L encarga de hacer" las 'cuentas de 
propios,' pósitos, cuadernos de ri- 
quézas, repartimiéutos,' presupues
tos y cuántos' documentos' sean ne- 
cesarios à las Municipalidades; que
dan contestadas las preguntas que- 
em estos dias nos han' dirigido ’.

Tambien recibimos ; suscriciones 
para todos los periódicos y cuanto 
se publique. Contamos con corres
ponsales en las principales capitales 
de España y del estrangero. 100

El dia 15 del'actuáL Octubre dé 
10 á 12 de sm respectiva máñana, 
tendrá lugar en publica licitación 
el arréndamiento de lós acreditados 
y abundantes pastos del Sotó dé 
Villaverde, para ganado lanar y 
vacunó, cuya finca se halla encía 
vada en el raso de Portillo, jurisdic
ción de Aldeamayor de San Martin, 
á tres leguas de Valladolid; y dicho 
acto se verificará bajo las condicio
nes dél pliego qué al efeefó estará 
de mfenifiésto en la casa dél guarda 
de lá; misma" • posesión; Octubre 4 
de 1865. 94

' CUBAS EÑ VÉNTÁ.

De cabida de 100 á 400 cántaros, 
desarmadas-para' que 'puedan reco
nocerse, pero con todas las piezais 
de que se componen incluso los ar- - 
eos (de hierro) n umeradas fiará que 
sea fácil armarías. Da razón D, Mi- 1 
guel Diez y Diez, plaza mayor 44, ¡ 
segundo. 95

PASTlÓS DE ÍÑVERNIA.

Habiendo cedido en-subarriendo 
cinco''' tajonei ó cuarteles de los 
nueve de que consta-la acreditada 
Dehesa d-- Fuentes de Duero, -á dos 
leguasde Valladolid, se Subarrien
dan los escelentes pastos dé los cua
tro tajones restantes,-juntos ó cada - 
uno por si, para ganado lanar ó va
cuno.

Quien quisiere tratar, puede di
rigirá á los Sresi Tremiño y Com
pañía, Teresa-Gil 15 enjValladolid.

96

A IOS MÜNMIEWOS.
Los estados que se 

piden á dichas cor
poraciones en eí Bo
letín oficial número 
238 correspondien-

te al Domingo 20 
de Agosto, para de
mostrar los bienes 
de matto^ Muertas 
radicantes en sus 
respectivos térmi
nos municipales, y 
que deberán remitir 
por triplicado al Go
bierno de Provincia, 
se espenden en la 
Imp renta de éste pe
riódico oficial, arre
glados en un todo á 
instrucción.

IMPORTANTE.
En la Imprenta de 

este periódico se ha- 
llan de venta las ho- 
jas de talones para 
la cobranza delacon- 
tfibucjióñ territorial 
y de subsidio, y las 
papeletas de aviso y 
conminación de la 
misma, todo con ar
reglo á los ' últimos 
módelosy con espre- 
sion de escudos y mi
lésimas.

CENSO

DE LA GARADERIÂ
i Sc haHan iernii rados y 

à la venta ‘los modelés 
ji que se piden por el fio- 
i letin nuio. 2Ó4. Torres- 
; pondiente a! jueves 2Sd« 
' junio pasado.

Tánabien se ven- 
! den estados de jui
cios verbales y de 
cónóillaóion, eón ar
reglo al último mo
delo.

VALLADOLID,, 
Imprenta de D, ,F. M. Perillán.

Libertad 8.
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